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ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE
DESIGNA A LA DIPUTADA QUE REPRESENTARÁ A LA CÁMARA DE DIPUTADOS
ANTE EL CONSEJO DE PREMIACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL

de Coordinación Política, con fundamento en los artículos 33 y 34, inciso b). de
Drgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta
al tenor de las siguientes

CONSIDERACIONES

V? " •;

'■^l. Que de conformidad con el artículo 102, párrafo segundo de la Ley de Premios,
Estímulos y Recompensas Civiles, tiene como objeto determinar las normas que regulan
el reconocimiento público que haga el Estado de aquellas personas que, por su conducta, T
actos u obras, merezcan los premios, estímulos o recompensas que la misma establece. U

II. Que la Junta de Coordinación Política es la expresión de la pluralidad de la Cámara;
por tanto, es el órgano colegiado en que se impulsan entendimientos y convergencias
políticas con las Instancias y órganos que resulten necesarios, a fin de alcanzar acuerdos
para que el pleno esté en condiciones de adoptar las decisiones que constitucional y
legalmente le corresponden.

III. Que la Junta de Coordinación Política ha considerado pertinente designar al diputado
de la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión que la
representará ante el Consejo de Premiación Nacional de Protección Civil.

Por lo anterior, se someten a consideración del pleno los siguientes

ACUERDOS

Primero. Se designa a la diputada María Elena Orantes López, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano y presidenta de la Comisión de Protección Civil, como
representante de esta Cámara ante el Consejo de Premiación Nacional de Protección
Civil.

Segundo. Comuniqúese el presente acuerdo al titular del Ejecutivo Federal, al titular de
la Secretaría de Gobernación, así como al titular de la Coordinación Nacional de
Protección Civil.

Tercero. Publíquese el presente acuerdo en la Gaceta Parlamentaria.

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA, POR EL QUE SE DESIGNA A LA DIPUTADA QUE REPRESENTARÁ
A LA CÁMARA DE DIPUTADOS ANTE EL CONSEJO DE PREMIACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL.
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Junta de Coordinación Política

Dado io Legislativo a los 28 de marzo de 2017.

Díp. Francisco Martínez
Presidente de la Junta de Coordinación Política y
Coordinador del Grupo Parlamentario del PRO

Díp. César CairQHCTTDXtuiroz
Coordinador del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional

DIp. Jesús^sma Suárez
Coordinador dél^rupo Parlamente

del Partido Verde ecologista de M co

Díp. Cleme^ Castañeda Hoefíich
Coordinadát^el Grupo Parlamentario

de Movimiento Ciudadano

Díp. Alejandr&^nzález Muríllo
'Coordinador ddurupo-Parlamentario

del Partido Encuentro^ocial

Dfp. Marko Antonio Cortés M^doza
Coordinador del Grupo Paflamentario

del Partido Acción Nacional

Nornra Rocío Ñahie García

Coordinadora del Grupo Parlamentario
de lyíoíiena

DIp. Luís Alfredo Valles Mendoza
Coordinador del Grupo Parlamentario

de Nueva Alianza

ACUERDO DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA. POR EL QUE SE DESIGNA A LA DIPUTADA QUE REPRESENTARÁ
A LA CÁMARA DE DIPUTADOS ANTE EL CONSEJO DE PREMIACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL.
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